
Respuestas a las preguntas aclaratorias sobre el caso “Asociación Profesionales por la
Verdad vs. Colmenar”

XVI Competencia Interuniversitaria de Derechos Humanos, 2021

1. ¿Bajo qué términos fue dictado el decreto presidencial 353/19?

La denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, expresada por
vía del referido Decreto Presidencial, se efectuó en los siguientes términos: “El
Gobierno de Colmenar reafirma la constitucionalidad de la Ley Nacional 23.974, la
cual ha sido dictada por el poder legislativo democráticamente elegido y siguiendo
los procedimientos previstos a tales fines en la Carta Constitucional, de modo que no
acepta bajo ningún término que se declare la invalidez de una norma dictada en
observancia plena de los mecanismos vigentes. Por consiguiente, y de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 78.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, el Gobierno de Colmenar notifica solemnemente al Sr. Secretario General
de la Organización de los Estados Americanos que ha resuelto de manera irrevocable
el inmediato retiro de la ratificación que en el pasado mereciera el aludido tratado
regional”.

2. ¿Cuál era la disponibilidad de vacunas del Estado de Colmenar en relación a la
cantidad de población y el plan de vacunación ideado, en Noviembre de 2020?

Según datos oficiales, al 30 de noviembre de 2020, el Estado de Colmenar había
logrado vacunar contra el Covid19 al 7.8% de su población, alcanzando una
inoculación completa respecto del 1.1% de sus habitantes. Para entonces, la cantidad
de vacunas disponibles para uso inmediato resultaba superior a las doscientas
cuarenta mil dosis, las que en su mayoría se encontraban distribuidas en áreas de la
red sanitaria.

3. ¿Qué tipo de consecuencias acarrearía el incumplimiento de los Decretos de
Necesidad y Urgencia N° 002/2020 y 004/2020?

El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 002/2000 dispuso que los y las estudiantes
que no hubieren accedido a la vacunación no podrían permanecer en los
establecimientos educativos. Por su lado, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº



004/2000 estableció un sistema de multas para casos de incumplimiento, y reguló un
procedimiento de clausura por períodos de 12 a 96 horas para situaciones de
reiterada inobservancia. Resulta oportuno señalar que, hasta el presente, no se
registran órdenes que hubieren dispuesto cierres temporales.

4. ¿El Estado de Colmenar declaró el estado de emergencia o de excepción con
anterioridad al dictado de las medidas?

Colmenar no declaró el estado de emergencia y/o excepción. Según lo sostenido por
diferentes medios de difusión, el Gobierno de Colmenar estudió la situación,
evaluando la posible toma de la medida antes y después de dictados los decretos,
pero ella fue descartada por el negativo impacto que habría podido generar en
diversos sectores sociales. No obstante, debe decirse que ninguna fuente oficial se
pronunció al respecto, ya fuere confirmando o negando los sucesos relatados por el
periodismo.

5. Considerando las circunstancias de la pandemia, ¿el Estado de Colmenar
implementó herramientas virtuales para garantizar la educación y el trabajo a
distancia?

Colmenar implementó un mecanismo progresivo de teletrabajo, el que resultó
inicialmente aplicable a sectores claves de la administración pública nacional, luego
extendido a otros espacios del empleo público. Iniciativas similares demoraron en
comenzar a ser implementadas en las más variadas esferas de la educación formal,
ello básicamente debido a factores de naturaleza estructural.

6. ¿Ricardo Miranda tuvo acceso al habeas corpus desde el primer momento?

Sí. El Sr. Ricardo Miranda contó en todo momento con la posibilidad de interponer la
garantía constitucional que ampara la libertad física, resolviendo su efectiva
presentación en fecha 20 de noviembre de 2020.

7. En relación al Sr. Ricardo Miranda, ¿en qué estado procesal se encuentra la denuncia
penal presentada en su contra?

La denuncia penal se encuentra aún en la fase de investigación preparatoria, a cargo
de la Fiscalía competente. El expediente se integra ya por más de 460 fojas.

8. ¿Cuál fue el desarrollo del proceso interno derivado de la denuncia penal hecha por
el señor Miranda contra los dos policías del Estado de Colmenar?

La denuncia penal presentada por el Sr. Miranda contra las dos agentes policiales se
encuentra pendiente de su elevación a juicio oral.

9. Con respecto a Carolina Rondó, Ricardo Maltés y Adrián Lanuova, ¿qué acciones
internas interpusieron frente a los hechos denunciados en cada caso? 

A los fines de dar respuesta la organización remite a los hechos del caso.



10. ¿Se promovió -de oficio o por denuncia de particular- denuncia penal contra Adrián
Lanouva por su presunta responsabilidad en la muerte del menor que ingirió dióxido
de cloro?

Hasta el momento el Sr. Adrián Lanouva no ha sido denunciado penalmente.

11. ¿Qué tipo de control constitucional tiene Colmenar?

El Estado de Colmenar tiene regulado en su derecho interno un control de
constitucionalidad de tipo concentrado.


